
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 55, hoy 30 de agosto de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

60 

 

Tipo de proceso: Ordinario laboral 
Radicado: 73001-31-05-001-2019-00430-00 

Demandante (s): Ana Isabel Martínez Jiménez 
Demandado (s): COLPENSIONES, COLFONDOS y Otros 
 Asunto: Auto que requiere 

 

Una vez observado el expediente digital, se advierte que la parte actora no ha 
cumplido con el deber de notificar el auto admisorio de la demanda a la Vinculada 
UGPP,  tal como se ordenó en audiencia del 27 de mayo de 2021, por lo anterior 
el juzgado requiere a la parte actora para que adelante en debida forma el trámite 
previsto en el artículo 41 del CPTYSS, en armonía con el artículo 08 de la ley 2213 
que dejo como permanente el decreto 806 de 2020 y la sentencia C-420 de 2020 
del 24 de septiembre de 2020, con el fin de notificar a la vinculada UGPP. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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